
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No. 190
Nov¡embre 23 de 2001

Por 6l cual se aprueba el Protocolo para Medic¡ón de Banda Muerta de
Un¡dades de ceneración del SIN

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
especial las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resolución
8-0103 del 2 de febrero de 1995 del M¡n¡ster¡o de Minas y Energía, et Anexo
general de la Resolución CREG 025 de 1995 y según lo aprobado en ta
Reunión No 164 del 22 de noviembre de 2001.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Protocolo para Medic¡ón de Banda Muerta de ros
reguladores de velocidad de las Un¡dades de Generac¡ón del SIN descrito en
el Anexo 1 al presente Acuerdo, el cual debe ser usado para la med¡ción de
la Banda Muerta de todas la Unidades de Generac¡ón del SlN.
SEGUNDO: El prssente acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su exped¡ción.
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ANEXO 1
rwrnrcróN nn SA.NDA MUERTA (db)

DE UNA UNIDAD
(PROTOCOLO)

Objétivo:
Ver¡ficar el cumplimiento de la banda
muerta de las unidades de una planta.

Defin¡ción Banda Muerta de Operación:
"Rango de frecuencía, dentro del cuat tas unidades de generac¡ón no var¡an

a uto mát¡ca me nte s u pote nc¡ a. "
(res 023/2001).
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Requedmientos:
- Unidad conectada al SlN.
- La generación de la unidad debe estar entre su mín¡mo técn¡co v

el máximo de operac¡ón. ( se recomienda SO% de la capacidad
nom¡nal).

- Parámetros de ajuste de bp y de db conoc¡dos (unidad ajustada) y
ver¡ficada su prestación de serv¡c¡o de regulación primar¡a.
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- Registrador de potencia y frecuencia con tiempo de muestreo
entre '1 y 10 segundos y con memoria para almacenar datos de
al menos 2 horas.

- Computador.

Metodología:
- Verificación de ajustes
- Conex¡ón del reg¡strador potenc¡a - frecuenc¡a
- Monitoreo de la unidad conectada al SIN
- Verificación del comportam¡ento de la respuesta de la un¡dad

Anál¡sis de las oxcurs¡ones de la frecuenc¡a por fuera de la banda muena

Representación esquemát¡ca de la metodología de reg¡stro.

Proced¡miento:
' Instalar el equ¡po de adquisic¡ón de datos.

Tomar reg¡stros de potenc¡a de la un¡dad a ver¡f¡car y de frecuenc¡a del
SlN, al menos durante dos horas.

Elaborar gráf¡cas de potenc¡a, frecuencia y rango de banda muerta a
part¡r de los datos obten¡dos.
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' Analizar la respuesta de la unidad ante vaÍ¡ac¡ones de frecuencia del
srN.

- Si Ia frecuencia del SIN está por debajo de la banda muerta, la
respuesta de la un¡dad debe tender a aumentar su potencia de
sal¡da. S¡ la frecuenc¡a del SIN está por enc¡ma de la banda
muena, la respuesta de la unidad debe tender a dism¡nuir su
potencta.

- Si la frecuenc¡a se mantiene dentro del rango 60 + - db la unidad
debo mantener su misma potencia.

' Elaborar reporte que incluya los registros tomados y las gráf¡cas
anal¡zadas. (Tener en cuonta la documentación del CND sobre el
formato)
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